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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
le* BOLKTUZS orioiAMcs se han de mandar al Jefe Político 
rMpeetiTO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Ies/ orden de 8 de Atril de 1839.) 

06 uuhlle» toáoa ion dia*) excepto lea domingos 

PRECIOS DB SVBtCniPOl«II 

En esta capital, llevado á domicilio, dos peteta» eineuente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta cintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍI, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de sata capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

"Camero suelte céntimos de ocaeta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Reales decreto» 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada eotre le Sele de lo c iv i l de 
l i Audiencia territorial de Gáeeres y el 
Gobernador de la provincia de Badajoz, 
de los cuales resalte: 

Que Done Meríe Josefa Mogollón y 
Daza, esposa de D. Wenceslao Lobo Mal -
feito, heredó de su difunto padre D. Anto
nio Mogollón una finca en término de He
rrera del Duque, llamada Gercón, al sitio 
de los Romires, de 10 fanegas de oebide, 
J lindante por, Norte oon Don Telesforo 
Cssaaole y Pablo Babieno; Mediodía, oa
mino de Fuenlobrsdo; Soliente, finca de 
la testamentario de D. Antonio Mogo
llón y el dicho, Gosasola, y Poniente el 
miamo Pablo Rabiano: 

Que la referida finoa fué inscrita en el 
Registro de la propiedad á nombre de le 
referida Doña María Jisefe, y después del 
matrimonio de ésto, á nombre de su me -
rido D. Wenceslao Lobo, oomo doto esti
mada que aquélla le entregó: 

Que 4 oonseouenoia de le construcción 
de la corretero de teroer orden de Castue-
ra á Naval pino, en le Seooión do Costue-
ra á Herrero del Duque, se prooedió 4 le 
expropiaoión forzosa por oausa de u t i l i 
dad públioa de los terrenos neoesarios á 
dioha oarretere, sin que apareciera en le 
relación de propietarios rectlfioado el 
nombre de D. Wenceslao Lobo ni el de 
Dona Meríe Joaefe Mogollón, eomo due
ños de un troso de terreno ocupado en le 
referida oerretere: 

Que el Proeorendor D. Timoteo Car
pió Lopes, eu nombre de D. Wenoeslso 
L o d « . en eeorito de 11 de Octubre de 
iWa. promovió Interdioto de reoobrer le 
posesión, fundándose: en que ol demen-
«Unte, eomo merido de Done Meríe Jose-
'» Mogolló» y Dése, había estedo en quie-
l a 7 pacifica posesión del oeroón enterior-
^•oto desorlto deede el eño 1876 heste 

pocos díss entes en que Antonio Abollan 
Gorcíe, Menuel Toledo Girones, Pedro 
Rubio Romero y Justo Serreno Luoos se 
intrusoron en él; que los sujetos mencio
nados se habíon apoderado del oercón, 
que estobo barbeohedo y binado para 
sembrarse en equel oño, levantando den
tro de lo finoa un terreplén, haciendo allí 
exoavaciones, practicando obras de fábri
ca pare una alcantarilla, torciendo desde 
porte de la finca el libre ourso de las 
aguas que toda ella tenío, depositendo en 
le mismo ladrillos y otros materiales de 
oonstruooión y desouojando alguno que 
otra enoina; hechos todos que se habíon 
ejeoutedo por los expresados individuos, 
y oon los cuales hsbísn despojodo el de
mandante de le referida finoa: 

Que sustanciado el interdicto y practi
cada la información, el Juez, después de 
llenar los demás requisitos lególes, dictó 
sentencie deolorondo hsber lugar el i n 
terdicto de reoobrer, mandando que in • 
mediatamente se repusiere ol dueño en 
le posesión de su finoa, condenando á los 
depojantes ol pago de todas las costos, 
daños y perjuicios, y previniéndoles que 
en lo sucesivo se abstuvieron de oometer 
tales sotos: 

Que apelado la sentenoia anterior por 
el demandado Manuel Toledo Girones, le 
fué admitida, y elevados los autos á le 
Audiencia del territorio, estando sustan
ciándose dioho recurso, el Ingeniero Jefe 
de Gsminos, Ganóles y Puertos seudió el 
Gobernedor, exponiendo que el verdadero 
dueño de la finoa objeto del interdioto era 
D. José Salbago, á quien le había sido se» 
tisfeoho el importe de le expropieoión en 
20 de Moyo de 1892, y oolioitando de le 
Autoridad gubernetive que requiriere de 
inbibieión ol Juzgado, oomo así en efeoto 
lo hizo, de eouerdo oon lo Gomioión pro 
vinoiol, fundándose en que según se de
ducía de les comunicaciones que compo
nían el expediente, y oon especialidad de 
un informe emitido por el Ingeniero en
cargado de lee obres, el origen del con
flicto estaba en que el demsndsnte Lobo, 
que no figuraba en la relación nominal de 
propietarios, se oponía á que se trebejóse 
en le finca núm. 18, que decía perteneoer-
le, á pretexto de que no se le bebió satis
fecho el importe de le expropieoión; en 
que según les mismos comunicaciones, 
dicho expropieoión fué y alagada ante la 
Autoridad local de Herrero del Duque, y 

si el demendente no había percibido su 
parte, debió ser, indudablemente, por que 
no figuró en le reloción nominal exprese-
de ni reclamó oontra esta omisión; en que 
el conflicto sólo podís ser resuelto por el 
Gobernedor, que ers quien con arreglo á 
la ley de 10 Enero de 1879-y reglamento 
para su ejecución, entendía y resolvía en 
todo lo referente á expropieoión; en que 
por virtud de le admisión del interdioto 
y denuncios que le precedieron, resulta
ban infringidas, entre otras, las disposi
ciones de los artículos 18 y 19 de le ley 
de 10 de Enero de 1879, que establecen 
que los Gobernadores civiles son los que 
hsn de resolver sobre la necesidad de le 
ocupación que se intente, pudiendo sólo 
recurrlrse en alzada de sus resoluciones 
al Minísteriojcorrespondiente; en que lss 
providenoias gubernativas no pueden ser 
contrariadas por la vía de interdioto, se
gún doctrino que establece la Reol orden 
de 8 de Moyo de 1839 para las providen
cies diotadas por los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales, y que por cons
tante jurisprudencia viene extendiéndose 
á las diotadas por todas les Autorldedes 
administrativas: 

Que sustanciado el conflicto, le Sale de 
lo oivil de lo Audienoio de Gáeeres diotó 
euto declerándose competente, alegando: 
que si bien ere oierto que se instruyó el 
expediento de expropiación forzoss pare la 
ocupación de los terrenos por donde bebía 
de pesor lo oarretera de Gastnera á Naval-
pino, no lo ero menos, según se reconocía 
por el mismo Gobernador en eu ofioio que 
en lo reloeión nominal de propietarios no 
se bebía inolnído á D. Wenoeslso Lobo, 
el ouel bohío acreditado por medio de los 
documentos que ooompañó á eu demende 
que ere el verdadero dueño del Gercón de 
los Roraeros; que conforme oon lo precep
tuado en el or. 6.° de le Constitución y en 
el 341 del Código o iv i l , nedie puede ser 
privedo de su propiedod sino por Autori
dad competente y por causa justificada de 
utilidad públioo, previe siempre le corres
pondiente indemnisaoión, y si no preoe-
dieje est- requisito, los Jueces ampararán, 
y en su oaso reintegrerán, en le posesión 
el expropiedo; qoe oonforme el ertioulo 
76 de le Constitueión á los Juzgados y T r i 
bunales pertoneoe exclusivamente le po
testad de aplioer les leyes, en los juicios 

j civiles y criminales, ejerciendo sus fun
ciones de Juzgar y hacer que oe ejeonte lo 

juzgodo; que según lo preceptuedo en el 
ert. 4.° de le ley de 10 de Enero de 1879, 
todo el que se ves privedo de sn propie
dod sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en el art. 3.° de ia misma 
ley, podrá utilizar los interdictos de rete
ner ó recobrar para que loo Jueoes ampa
ren, y en su oaso reintegren, ol indebida
mente expropiedo; que no habiéndose l l e 
nado, respecto de D. Wenceslao Lobo y 
Malfeito los requisitos que se determinen 
en el oitedo ert. 3. a estaba éste en su per
fecto derecho ol hacer uso de los reouraoe 
que en le mismo ley se establecen, corres
pondiendo su conocimiento á lo jurisdic
ción ordinaria, ein qne see motivo justifi
cado pero privarla de ello el que no se le 
inoluyeraen le relación nominativa de pro
pietarios al instruir el expediente de ex
propieoión forzoss ó que se incluyere á 
otro que no fuere dueño de le expresa d 
finoa: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provinoial, insistió en su requirimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que he seguido sus trámites: 

Visto el ert. 5.° de le ley de Expropie
oión forzoso, según el ouel, les dil igen
cies de expropiaoión se entenderán con lae 
persones que coa referencia al Registro do 
propiedad ó al padrón de riqueza aparez
can oomo dueños ó que tengan inscrita la 
posesión: 

Visto el art. 3.° do lo propia ley, que 
esteblece no podrá tener efecto le expro
pieoión á q u e se refiere el ortículo 1.° sin 
que prooedon los requisitos siguientes: 
primero, declaración de utilidad públioa; 
segundo, deolaraoión de que su ejecución 
exige indispensablemente el todo ó parte 
del inmueble que se pretende expropiar; 
teroero, justipreelo de lo que se hsyo de 
enajenar ó oeder; ouorto, pago del preoio 
que representa la indemnización de lo que 
forzosamente se ensjene y cede: 

Visto el ert. 4.° de le mismo ley, que 
diepone que todo el que seo privado de sn 
propiedsd, sin que se hoyen llenado loe 
requisitos expresados en el ertioulo ente
rior, podrá utilisor los interdiotos de re
tener y reoobrer pere qne los Jueces a m 
paran, y en su ceso, reintegren en le po
sesión el Indebidemente expropiedo: 

Gonsiderendo: 
1.° Que le preaente contiende de com

petenoia se ha suscitado oon motivo de l 
interdioto incoado por D. Wenceslao Lobo* 
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para reeobrar la posesión de una Anea qae 
aparece inscrita 4 su nombre eo el Regis
tro de la Propiedad y de qoe he sido des
poseído para ls oonstrneoión de le carre
tera de teroer. orden qae desde Castueea 
• a 4 NsTslpino. 

2. ° Que, con srreglo 4 la ley de 10 de 
Enero de 1879, las diligencias de expro
piación hebreo de entenderse con el qne 
resulte en el Registro de la Propiedad ser 
el dueño ó tenga insorita la posesión. 

3. ° Que apareciendo la finca de qne se 
trata insorita en el Registro de la Propie
dad 4 favor de DoSa María Josefa Mogo
llón, y entregada por ésta á su marido 
D. Wenceslao Lobo oomo dote estima da* 
es indudable quo oon. ol referido Lobo, de
bieron seguirse las diligenoias de. expro
piación, y que al aparecer que no ha te
nido esto lugar, es de aplicación rigurosa 
el art. 4.° de la referida ley de 10 de Ene
ro de 1879, toda vez que eon el verdadero 
dneSo no ae han llenado los requisitos 
prevenidos en el art. 3.° de la misma, 
procediendo, por tanto, el interdioto y es
tando los Jneoes y Tribunales en la obl i 
gación de amparar y de reintegrar al i n 
debidamente expropiado. 

Conformándome oon lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA. Regento 
del Reino, 

Vengo en deoidir este competenoia 4 
favor de la Autoridad judioial. 

Dado en San Sebastián á trece de Agos
to de mil ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador c iv i l de 
la provinoia de la CoruSa y el Juez de 
primera instancia de dioha oapital, de los 
cuales resulta: 

Que con feoha 20 de Octubre de 1893, 
el Procurador D. Julio Almoyna Caniba, 
en nombre de D. Antonio Mato Pérez, 
jornalero y vecino del lugar de Regueira 
de Abajo, de la parroquia de Bordillo, 
término municipal de Carballo, dedujo 
demanda documentada de interdioto de 
recobrar la posesión de un corral pertene
ciente á la caseta números 9 y 10 de d i 
cho lugar de Regueira, contra la Corpo
raoión municipal de Carballo, y contra los 
qae cumpliendo las disposiciones de diohs 
Corporación oomunioaron el despojo, adu
ciendo loa siguientes hechos: 

Que en 29 de Noviembre de 1878 su 
representado adquirió de D. Benito Gó
mez Luna un lugar aoasarado, titulado 
do Regueira de Abajo, formando parte de 
él la oasa núm. 9. oon su corral y aira, 
de oabida sois áreas, 54 oentiáreas, según 
se describía en la partida primera de la 
escritura que preaeotaba, otorgada ante 
el Notario D. Gregorio Raoedo, en la fe
oha indicada, é inscrita en el Registro de 
le propiedad; y por otra escritura de 11 
de Enero de 1891 adquirió de José Quín
tela MariSo, por ante el Notario D. San
tiago Sánchez, la caseta con su parte de 
corral, enclavada en el corral principal de 
la oasa, y que en todo en su dia habia 
pertenecido á au padre, según loa docu
mentos que acompasaban á la escritura 
producida: 

Que el referido corral de lea dos men
cionadas caaaa se hallaba limitado por el 
¿forte oon el otro oorral do la oasa núme

ro 8, unida 4 la de au representado; por 
el Sur eon la era y local de emplax%qalen
to psra loa pajarea oorrespondieutea al 
denonoisnte y destinado al servioio de 
sus casas; por el Este, qon en oamioo ru
ral de dos metros de ancho, qae corre 
por frente 4 dichos corrales, y por el Oes
te oon la oasa núm. 9, propia del actor; y 
para comprobación de los torreaos, se 
acompañaba el croquis de los mismos, eu 
ouya linea izquierdo del comino, miran
do haoia el Norte, se observen los mojo
nes que determinan l a líqea divisoria de 
los tres oorrales que allí existen, y del oa
mino público oon quien lindan por el 
Eate: 

Que desde que su representado adqui
rió d i o h a oasa y caseta, venía en pose
sión propia y exclusiva del oorral perte
neoiente 4 laa mismas, ussndo de él psra 
objetos de sgricultura, como depósito de 

¡ leSas, estiércoles, piedra y otros objetos 
para el servicio de Isa oasas, como lo h i 
cieron sus antepasados, sin interrupción 
privada ni oficial de ningún género: 

Que en 23 de Abr i l de 1891, el Ayun
tamiento de Carballo, presidido á la sa
zón por el Proourador D. Pedro González 
Flórez, como lo esteba en la actualidad, 
y de quien era colono José Rausa Bolón 
dueSo de la casa y corral, unida á la de 
su representado por el Norte, ó sea el n ú 
mero 8, acordó que éste arrancara tres 
piedras que á la orilla del oamino estaban 
colocadas como guarda ruedas de la pared 
trasera de la caseta núm. 10, que corre 
á lo largo del camino, y asi lo ejecutó, á 
pesar de que el Gobernador, resolviendo 
su alzada, revocó el aouerdo en 13 de 
Octubre de 1891, declarado firme por 
Real orden del Ministerio de la Goberna
oión de Dioiembre del mismo aSoí 

Que no obstante este precedente, el 
Ayuntemiento de Carballo, volviendo so
bre su tesis, adoptó otros acuerdos en 24 
de Abr i l , 29 de Mayo y 17 de Julio 
de 1893, por los cuales, suponiendo que 
el que l lau te ocupaba la vía públioa le re-
qui r i ó p a r a que dentro de segundo día re t i 
rase las leSas y materiales que oon eviden
te mala fe suponía hallarse ea la vía públi
oo, imponiéndole hasta una multa de 15 
pesetas porque no ejecutaba el imposible 
de despejar la vía públioa, nunca ocupada , 
y esto constaba de las comunicac iones 
que acompaSaba 

Que en 18 de Septiembre próximo pa
sado, un comisionado del Ayuntamiento, 
llamado Antonio Portelro PotiSo, auxi
liado del Alcalde de barrio Benito Ber-
múdo/., del oarretero Juan Vi la r y de dos 
personas, José Balsa y Bernardo Arijón, 
se constituyeron dentro del oorral de au 
representado y extrajeron del mismo laa 
leSas que allí tenía el demandante pega
das á la pared del Norte de su caseta, nú
mero 10, y la piedra de un pedazo do 
muro, unido al esquinal de dicha caseta, 
divisorio del camino y del oorral, con
duciéndolo todo en carroa para un monte, 
distaute de dicha oasa, que no era de la 
propiedad del demandante. 

Que después de aducir el Proourador 
loa fundamentos de dereoho que estimó 
pertinentes, terminaba su escrito de de
manda suplicando al Juzgado se sirviera 
admitirla, dando a la misma la sustancia* 
oión oportuna, oon arreglo 4 la ley, con 
los demás pedimentos de dereoho: 

Que praoticada la información testifi
cal ofreoiaa, fueron las partea convocad aa 
al oportuno juicio verbal, y on tal estado. 

^ el Gobernador, 4 quien el Ayuntamiento 
de Carballo hable acudido solicitando de 

l sn. Autoridad requiriese de inhibioión al 
Juzgado, lo biso ssí, de oouerdo eon el 
informe de la Comlaióu provincial, ale
gando: qae los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Cjecballo eo el asunto 
de que se trata ba Ui vieron por objeto el 

|- atender 4 le salubridad del1 vecindario y 
á conservar expedito le vía públioa, me
terles que son de su exolusiva competen
cia, según los srtioulos 72 y 73 de ls ley 
Municipal; quo eontra tales acuerdos no 
pueden admitirse interdictos da ninguna 
clase, según lo establecido en el art. 85 
de la propia ley; y que si el interesado 
entendiese que tales acuerdos perjudica-

[ bao sos derechos civiles, la acción que 
contra ellos le correspondía entablar era 
la expreaada en el ert 172: 

Que sustanciado el lnoidente, el Juz
gado sostuvosu jurisdición, alegaudo: que 
eon arreglo al art, 1.632 de.la ley de E n -
julolamento c iv i l , el oonooimiento de loa 
interdictos oorresponde exoluaivamente 
á la juriadieión ordinaria; que á tenor de 
de lo establecido en art. 267 de la ley or
gánica del Poder judioial, la jurisdición 
ordinaria ea la competente para oooooer 
de los negocios civiles que se susciten en 
territorio español; que nadie puede ser 
privado de la posesión en que se halle 
sin ser ofdo y vencido en juioio; que el 
interdicto de que se trataba tenía por ob-
jecto el que se reintegrase al demandante 
en la posesión de un oorral de que había 
sido despojado el 18 de Septiembre de 
1893; y en la eual se hallaba desde hacía 
algunos aSos; que tal posesión resultaba 
perfectamente comprobada por la infor
mación testifical suministrada; que el in
terdicto seferido oo oontrariaba ninguna 
providencia legítima de la Administra 
oión, y qae los Ayuntamientos oareoian 
de atribuciones para alterar el estado po
sesorio en que vengan los particulares, 
cuando éstos lleven más de un aSo y un 
día de posesión. 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando dolo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 72 de la ley Munioipal, 
según el cual, «es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientoa la polioía 
urbana y rural, ó sea ouanto tenga rela
ción oon el buen orden y vigilancia de 
los servioios municipales estableoides, 
cuida!o de la vía públioa en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pue
blo»: 

Visto el art. 73 de la propia ley, con 
ar reg lo al que «es también obligaoión de 
los mismos Ayuntamientos ls eonserva
oión y arreglo de la vio públioa, polioía 
urbana y rural y lo administración, cus
todia y eonservaoión de t- das laa fincas, 
bienes y derechos del pueblos: 

Visto el art. 89 de la ley que viene 
citándose, el cual dice: «Los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos con
tre las provincias administrativas de los 
Ayuntamientos y Aloaldes en loa asuntos 
de su competencia:» 

Considerando: 
1. ° Que la presente contienda de oom. 

petenoia se ha suscitado con motivo de la 
demando de interdicto deducida por A n 
tonio Mato Pérez ante el Juzgado de p r i 
mera instancia de la CoruSa 

2. ° Que la referida demanda de In

terdioto tiende 4 contrariar y dejar «ia 

efecto acuerdos adoptados por el Ayoo, 
tamiento de Carballo, dentro del circulo 
de ana atribuciones, eonforme 4 lo deter
minado en los artículos 72 y 73 de la TÍ. 
gente ley Mnnioipsl. 

3. ° Que oontra dichos acuerdos pro. 
hlbe terminantemente el art. 89 de U 
referida ley l a iuterposiolón de ningo-, 
género de interdiotos. 

4. ° Que esto, no osbtsnte, puede el 
interesado, si se estima perjudicado en 
aus derechos oiviles, y viere convenirle, 
hacer uso de los recursos que procedan, 
pero en el modo y forma que las leyes 
establecen. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Concejo de Estelo en pleno; 

E n nombre- de Mi Augusto II jo el 
REY D. Alfonso XIII , y oomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competenoia i 
favor de la Administración. 

Dada ea San Sebastián 4 trece de 
Agosto de mil ochocientos .noventa y 
custro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo d* Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 
(Gaceta 27 Septiembre 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria—Negociado 2.° 

C I R C U L A R 

E l l imo. Sr. Direotor general de Ad
ministración, oon feoha 27 de Septiembre 
últ imo, participa 4 oste. Gobierno, haber 
acordado antes de resolver y en oumpli
miento al art. 25 del Reglamento, para 
la ejecución de la ley de 19 de Ootubre 
de 1889, poner de manifiesto por término 
de veinte días, á contar desde la publica
ción de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

el expediente instruido, oon motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Vi 
cente Cristeto, oontra aouerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de ests Corte, 
que le negó lieenoia para alquilar un Ho
tel de su propiedsd, en lo calle del Prín
cipe de Vergars, núm. 12, á fin de qne 
Isa partes interesadas, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificante* 
que consideren conducentes á su derecho. 

Lo que se publica en eate periódioo 
oficial, para oonooimiento de los interesa
dos á los efeotoa prevenidos. 

Madrid 9 de Oetubre de 1891.=E1 Go
bernador, E l D. de Tamaños. 

Distrito Forestal de Madrid 

E l dfa 28 de Ootubre y á las dooe desa 
mañana, ae oelebrará con laa formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntemiento de Dagaozo, la primera su
baata del aprovechamiento de pastos de 
invierno del monte denominado «Dehesa 
boyal Vega», perteneoiente á dioho pue
blo, bajo el tipo y condioiones de loa plie-
goa que ae hallan de manifiesto en la Se
oretaria del expresado Municipio, 

SI dioha subaata quedare desierta, so 
oelebrará ls segunds el día 7 de Noviem
bre, á laa doce de au mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo al miemo tipo 1 
condiciones. = El Ingeniero Jafe, Bernabé 
Miohelena. 
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COMISIONJWIMIAL 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

RECTIFICACIÓN 

Resultando equivocada la fecha eo qae 
deba celebrarse la subasta para contratar 
los acopios y machaqueos de piedra, con 
destino á la conservación del firme de les 
carreteras provinciales de Aranjuea á Col
menar de Oreje, de ls generel de Andalu
cía á Ssn Martin de le Vega, de V i l l a del 
prado á Escalona, de Aranjuez á le Bsrce 
de Auover y de Robledo de Chávela á 
Navas del Rey, cuyos anuncios aparecen 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL núm. 249, 
correspondiente al dia de ayer; téngase 
entendido que dioho seto lioitsdor habrá 
de verificarse el 27 de Octubre corriente, 

Madrid 11 de Octubre de 1894.**cEl 
Secretario accidental, Rodrigues Arau. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcalá de Henares 

Cárcel del Partido 

Esta Alcaldía tiene el disgusto de par
ticipar á ios Ayuntamientos del Partido, 
qae con este fecha, ae han entregado al 
Ageote ejecutivo las certificaciones del 
descubierto en que se hallan, por atencio
nes carcelarias, á fin de que las haga 
efectiva por la via de apremio, según lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, de ouya determi
nación se he dado cuenta al Exemo SeSor 
Gobernsdor civi l de la provinoia. 

Alcela deHenares 60ctubrede 1894.= 
Félix Huerta. 

I-.ii Acebeda 
Las cuentas munioipales correspon

dientes á ios ejeroioios de 1889 á 90 al 93 
inclusive, se hallan terminadas y al pú-
público por termino de quince días, á los 
efectos del srt. 161 de l s ley Municipal, 
para que en dioho término puedan exa
minarlas y hacer las reclamaciones que 
orean convenientes. 

La Acebeda 5 de Octubre de 1894 = 
Ei Alcalde, Domingo García. 

PROVIDENCI AS_ J11D1CIA LES 
Audiencias terri toriales 

MADRID 

D. Pablo Maroto y Alvares, Msgistrsdo 
Audienoia Territorial de fuera de ésta 

Corte, y Juez de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por el presente ae anunoia la venta en 
pública subasta del onarto señalado oon 

número uno de la acción núm. 48 de la 
Sociedad especial minera La Victoria, ain 
sujeción á tipo, apreciad a en 200 pesetss, 
de una casa en la ciudad de Alicante, 

eallede Santo Tomás, antea del Portalet, 
núm. 8, que mide ocho metros 25 cent í
metros defachada y 16 7* de fondo, eon 
enatro pisos por la parte izquierda y doa 
por la derecha. 

Para su remate ae ha señalado el día 
13 de Noviembre próximo, ájlas dos de sn 
tarde, en la Audiencia de eete Juzgado y 
«o el de Alicante, advirtiéndose que no 

admitirán posturas que no oebrán la 
entidad de 3.000 pesetas por la referida 

1 1 y que para tomar-psrte en ls snbssts 
d«berán eonsigasr previamente los licita* 
ores el importe del 10 por 100 dedlehes 
urnas, y q a e los satos estarán de mani
cato en l a Esoribania del setnario hasta 
dia de ls subasta. 
Madrid 5 Ootubre de 1894.-=V.° B.°.=-

•roto.=-».\nte mi.=Juan Soriano. 

Juagados ele primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia dictada por 
el 8r. Juez de primera Inataneia del dis
trito de Buenavista de ests capitel, en el 
sbinteststo de D. Jsointo Velsseo y Gon
zález, nstursl de ests Corte, de cinouenta y 
seis años de edad, empléelo, que habita* 
ba en la calle de Sen Carlos, ndm. 3, 
piso principal izquierda, en donde ha fs-
lleoido el dís 20 de Enero últ imo, se Ha 
ma á los que se orean oon derecho á la 
herenoia del mismo, para qne comparez
can) en el mención oda Juagado, qoe está 
sito en la oalle del General Castaños, n ú 
mero, i , á reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Dado en Msdrid á 8 de Octubre de 
1894.=V.° B . ^ E i Juez Pozo.=*El sc-
tuario, Bonifacio Guillen. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Capital, ae oita al subdito italiano 
Santino Ghezzi, de estado soltero, litógra
fo, y de sesenta y tres años de edad, que 
vivía en una posada del Puente Tole
do, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. i , á fin de 
ampliar su declaración en causa que ae 
sigue por lesiones al mismo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hayo lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1894.=» 
V , ° B . ° . = J . Carlos y A l i x . = E l Escriba
no, Julián Vil lanueva. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primere instanoia del dis
trito de la Latina de esta oapital, en los 
autos ejecutivos promovidos á instanoia de 
D. José Rodríguez Miranda, se hs man
dado oitar á D. Luis Villoría, para que 
el dís 16 del aotual, ¡i las dos de la tarde, 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, núm. 1, á reconooer ls firma que 
autorías un pagaré de 1.269 pesetas, fe
oha 10 de Marzo de 1893; bajo apercibi
miento que de oo verificarlo le para rá el 
perjuicio que hoyo lugar en dereoho. 

Y poro que le sirva de citación en for
ma, se expide el presente en Madrid á 6 
de Ootubre de 1894.=V.° B.°=*J. Carlos y 
A l l x . = E l actuario, Julián Villanueva. 

En virtnd de providencia diotada oon 
feoha 1.° del actual por el Sr. Jues de 
primera instancia y de instruooión del 
distrito de ls Latina de esta Corte, se 
saca .ala venteen públioa acbasta, una 
casa sita eo esta Corte y su oalle de 
los Huertas, números 12 moderno y 16 
antiguo, manzana núm. 233, que cons
ta de sótano, planta baja, un entresuelo 
planta prinoipal, segundo, teroero y un 
sotabanco en segunda crujía, ocupo una 
superficie de 351 metros cuadrados, equi
valentes á 4.525 pies cuadrados y l i n 
da al Norte, au fachada oon la oitado 
oalle de las Huertas; al Sur, con la media
nería testero de lo caaa núm. 59, de la 
calle de Atocha; al Este, por su mediane
ría derecha con la oasa núm. 10 moierno 
y al Oeste, por la medianería izquierda 
oon el núm. 14 moderno de lo expresado 
calle, cuyo finca ha sido tasada en la 
oantidad de 199.100 pesetas é rebajar 

cargas y ae ha aeSalado para que tenga 
lugar el remate, el día 5 de Noviembre 
próximo á las dos de su tarde en la Sala 
oudicncia de dioho Juzgado sita en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, prin
oipal; haciéndose presente á los lioitadores 
qae no se sdmitirá postura qué no cubra 
por lo menos las dos terceros partes de lá 
indicado tasación; que pera tomar parte 
en lo subssts, es necesario oonsignor pre
viamente en lo mesa del Juzgado ó acre
ditar haberlo verificado en el Banoo de 
EspaSa ó Caja generel de Depósitos, una 
osatidad igual por lo menos el 10 por 100 
del valor dado á la repetida finca y por 
últ imo que los títulos de propiedad de l s 
misma, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del que autorizo para que pueden 
examinarlos con los cuales deberán con
formarse sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Madrid 8 de Ootubre 1894.-=-V.° B. 0*» 
J . Carlos y A l i x . = E l Esoribano, Juan 
García Inés. 43 

PALACIO 

En virtud de auto del Sr. Jues de pri
mers instancia del distrito de Polaoio de 
esta Corte, diotado eu 6 del oorriente, en 
los autos instados por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre del Excelen
t ís imo Sr. Gobernador del Banoo Hipote
cario de España, oontra D. Emilio V a l -
verde y Alvarez; sobre secuestro y pose
sión de una finca, hoy rescisión de una 
escritura del préstamo hipoteoario, se saca 
á pública subasta dicha finca quo la es 
siguiente: 

Una hacienda nombrada Gasasola del 
Gallinero, en el término de Vallecas, re
gistro de Alcalá de Henares, de 51 fane
gas de labor, viñedo, frutales y erial; 
equivalentes á 17 hectáreas, 41 áreas y 
nueve centiáreas; lindando por el Norte, 
carretera de Arganda, en la que se cons
truye el tranvía de las canteras; Sur, el 
camino viejo de Arganda; Este, tierra de 
Doña Paz García y Oeste, otra de D. Auto 
nio Hernández, dentro de la primera exis
te una caso con cuadra, lagar, y bodega, 
de unos 2.000 pies y plantadas 20.000 v i 
des, 400 olivos, 200 árboles frutales, y 
un pozo de aguas no potables; bajo el tipo 
de 10.000 pesetas, ouya subasta que será 
doble y sumultáuea en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Alcela de He
nares, tendrá lugar el día 5 del próximo 
mes de Noviembre y hora de las doa de 
au tarde, previniódose que no se admiti
rán posturas que no oubran las dos terce
ras partes de aquel tipo y se abrirá nuevo 
licitación entre los respectivos rematan
tes si se hioieren dos ó más posturas igua
les. So advierte que los títulos de propie
dad se suplirán por certifioooioneo del Re
gistro de la Propiedad y que le flnoa sale 
á subasta sin este requisito; que loa l i o i 
tadores deberán oonsignor previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo por que se anunoia el remate sin ouyo 
requisito no serán admitidos y que el pago 
del preoio eo que se remate deberá hacer
se por el comprador eo efectivo, dentro 
de los ocho dios siguientes al en que se 
apruebe. 

Madrid 6 Octubre de 1894.=*V.° B °=> 
E l Sr. Juez de primera instanoia, Anto
nio Garcis.=EI Escribano, Enrique Gon
zález Bedmar . •»Es copia. = González 
Badmar. 44 

UNIVERSIDAD 
En virtnd de providenoia diotads en el 

dís de eyer per el Sr. D. Pablo Maroto y 
Alvores, Jues de instrucción del distrito 
de la Universidad de eota Corte, eo la 
causa que Instruye por estafa de unos cor
tinas á D. Fedorico Grases Riere, se oita 
y llama por medio de este edioto, i Mi la 
gros Sol, cuyas demás oireunstsnoiss, do
mioilio y psrsdero se ignorsn, á fin de 
que en el preciso término de diez dios, 
oontodos desde la fijación del presente en 
el sitio público de costumbre é inserción 
en lo Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en este Jusgado, sito en l a 
eolio del General Castaños, núm. i , oon 
el fin de recibir la declaración en indica
da causa; aperoibido que de no compare
cer la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 4 de Ootubre Í 8 9 4 . = V . ° B.°=-
E l Sr. Juez Maroto.=E1 Esoribano, F e l i 
pe GonsálezBernabé. 

En oumplimiento á oarta orden del 
Tribunal superior, el Sr. Juez de instruo
oión del distrito de lo Universidad de es
ta Corte, ha acordado en providenoia de 
esta fecho se cite en formo por lo Caceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, á los testigos Pascual Morcado 
que habitaba oalle de las Minas núm. 3, 
primero; Enrique Perdomo, oalle Argen-
sola, 24 priuoipal derecha; Castora del 
Amo, Ave María 45, segundo núm, 1, y 
Josefa Fernández oalle de San Opropio 
núm. 8 boardilla; para que el dia 10 
del aotual mes de Ootubre, á la una de la 
tarde, oomparezoa ante lo Audienoia Pro
vincial de esta Corte, á declarar como 
testigos en el juioio oral que en dicho 
dio y hora ha de celebrarse del sumario 
formado en este Juzgado centra D. Anto
nio Salvador por rapto. 

V para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia expido la presenta 
q m autorizo en Madrid á 3 de Ootubre de 
1894.«=Por E l Esoribano, Suá rez .=L i -
oenoiodo, Vicente Moreno. 

A L I C A N T E 

E l Sr. D. Manuel Renán y López, Jues 
munioipal de esta Ciudad é interino de 
instrucción, por hallarse el propietario en 
uso de lioeneia, por providenoia de hoy 
dictada en las diligenoias de cumplimien
to á una oarta orden de lo Superioridad, 
dimanante de causa sobre robo, ha man
dado oitar por medio de la presente que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provinoia de Madrid, á Francisca y Jose
fa Santa, residentes en dioha V i l l a y Cor
te, pero ouyo domicilio se ignors, á fin 
de que ol dio 30 del actual á las onoe de 
sa m a ñ a n a comparezca ante la Audienoia 
de eata capital á deolarar oomo testigos 
en la eauss indicada sobre robo, contra 
Victorisno Ssntos Garrión, bajo los aperci
bimientos legales. 

Alicante 6 de Ootubre de 1894.=E1 Se
cretario, Salvador Pérez. 

G E T A F E 

En virtud de providenoia dictada boy 
por el Sr. D. Miguel de Entrambaaaguas 
Corsine, Jues de instrucción de este par
tido, como cumplimiento á uno Carta o r 
den de lo Exorno. Audienoia provinoial de 
eate Distrito, Seeoión segundo, referente 
á causa eontra Matea Bajar García, por 
Imprudencia, se eits á los testigos Fel ipe 
Pascual Gutierres, y Maroos Gonzalos 
Torrea, veoinos que han sido de Vil lsver» 
de, hoy de ignorado paradero; para qae 
comparesosn en dicha Sección, alta en el 
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Palacio da Justicia y au planta baja, el día 
14 de Noviembre próximo, 4 lee doee en 
ponto de en mañana, á deolarar en el eoto 
Juicio orel; previniéndoles de qne tienen 
obligeeión de oonourrir á este primer l la
mamiento, bojo la multa si no lo hiciesen 
de tt á ttO pesetss. 

Getafe 4 de Ootubre do 1894.=E1 Es
oribano, P . H . , Teodosio Gomes Platero. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos Gareíe y Lopes, Jnes de ins
trnooión de Novaloarnero y su partido. 

Por el presente edioto se oite y Heme 
á on individuo eomo de ouorente anos de 
eded, oon sombrero negro de ruede, y otro 
que le eeompsñsbs, de unos quince á diez 
y seis sños, vestido de troje oloro, y á tres 
Jóvenes, uno que vestís blnse eznl, blonoe 
el otro, y el teroero ibo en mangas de ca
misa, lievendo los tres gorros negras; ou
yos nombres, demás circunstancias y eo
tuol porodero se ignoren, todos los ouolee 
pasaron por el kilómetro 29 de le Corre
tero de Estremodure, término mnnioipel 
de eote v i l la , le tordo del 22 del oorriente 
mes, pere qne dentro del término de seis 
dios, á oonter desde el en que tengo lngor 
le inseroión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de este provínole y Gaceta de Ma
drid, compsrezoen en este Juzgado, á prés
ter deolorooión en el sumario qoe se ins
truye por robo de 80 pesetss en metáiioo, 
á Pedro Moran Lozono, veoino dele Pueble 
de Montelván; bojo operoibimiento que de 
no hooerlo les pororá el perjuioio que haya 
lugor. 

Dado en Naval car ñero á 24 de Septiem
bre de 1894.=sSantos Geroie y López .=P. 
M . de S. S., Ángel Sánohez Reol. 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

D. Doroteo González y González, Jues 
interino de instruooión de este psrtido 
por ausencia del propietario. 

Por el presente bogo ssber que para 
pago de las responsobilidodes impuestas 
el prooesado Monuel Domínguez Mertín, 
veoino de Noves del Rey, en censa que 
se le ha seguido por el delito de hurto, se 
sacan á lo venta por segunda ves y oon la 
rebojo del 25 por 100 de la lassoión, los 
finóos siguientes: 

Uno tierre en jurisdicción de Nevos 
del Rey y sitio de Gerromess, de csber 
cinoo fanegas, de teroera oíase; que sale á 
lo vento por 93 pesetas 75 céntimos. 

Otra tierra en el mismo término y s i 
tio de Guerdabañci, de oaber tres fanegas; 
qne salea l á v e n t e por 112 pesetss 50 
céntimos. 

Une coso en Navas del Rey y su calle 
de los Dessmpsredos, que sale á le vente 
por 750 pesetss. 

Le subssts tendrá lugor en le Au lien-
cié de eote Jusgado, el día 25 del aotual 
mes, á los dooe de lo moñona, siendo 
condiciones lss siguientes: 

1. * Se admiten posturas qne oubran 
loo dos terceras psrtee del tipo por que 
eelea á ls vente. 

2. a Poro tomer parto en ie subasto 
deberán los lioitadores consignar en la 
mese del Juzgado, una oantidad igual al 
10 por 100 del valor de loe bienes, sin 
cuyo requioito no serán admitidos, la oual 
se reservará eo depósito oomo garantía 
del oumplimiento de su obligación, y eu 
su eoso oomo parte del preoio de le vente. 

3. * Y oe advierte que no existen títu
los de propiedad, cuyo folte se suplirá por 
informsción posesorio si el rematante lo 
exigiere. 

Dedo en Sen Lorenzo del Escorial á 3 
de Oetnbre de 1894.=Doroteo González. =» 
E l Esoribano, José Meríe Gonsáles, por 
A l moros. 

T O R R E L A G U N A 

D. Enrique Fernandos de Iborro y A l -
foro, Jues de instrncoión de este vi l le y 
partido de Torrelegune. 

Por le presente bogo seber que en este 
Juzgodo y por le Esoribeoíe del infrescri
to se instruye sumario de ofioio oon moti
vo del robo de el boj os que tuvo lugar le 
noche del 28 s i 29 de Septiembre últ imo, 
en le iglesia parroquial del pueblo de 
Nevos de Ruitrogo, de este pertido, y en 
everigueoión de los outores del mismo, 
hsbiendo eoordedo expedir este requisito
rio por lo que se exhorto y requiere á to
dos les autoridades, fuerza de le Guardia 
oivil y demás individuos de lo polioío ju
dioial, para que practiquen activas y efi
caces diligencias pare el hallazgo de los ' 
efeotos robedoe que se reseñen á oouti-
nuación, ocupándolos si lo consiguieren I 
deteniendo á les personas en ouyo poder j 
se enoontraren y haoiéndolos oondncir j 
oon los saguridadea convenientes á mi 1 

disposioión. 

Dedo en Torrelaguno á 6 de Ootubre i 
de 1894.=Eorique F . de barra. =E1 Es
cribano, Luis F . Almasán. 

Senas de los objetos robados 
Un oáliz de plata sobre dorado en el 

interior de la copa. 
Une pateca de plata oobre dorede. 
Une oajita porta-viático de plata, do

rado en su interior. 
Dos crismeras de plata unidas por un 

msnguito formando une boje. 
Une oorone de plota bastsnte pequeña* 
Una oruz parroquial tombién de plata, 

como de media vara de altura, teniendo 
en un lado la imagen de la Virgen, y en 
el otro le del Crucifijo, embos de cince
ladura senoillo. 

Un copón de píete sobre dorede le 
eopo en su porte interior. 

Une custodia de píete cristoüe, de 
algo más de medie vara de eltura, oon 
pedrería falsa en el círculo del v i r i l , el 
exterior de le oara prinoipal, bruñida ésta 
y de mate la posterior. 

E l v i r i l de la misma custodia de plata 
sobre dorada. 

Y una nabeta de ineenserio de motel 
blenoo. 

Jusgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos Donday, Jues 
munieipsl suplente del distrito de lo A u 
dienoia de esta Gorte, se oita, llama y em
plaza á lo madre de Julia Delgsdo, ésto de 
dies años de edad, natural de Cuenoa, 
ouyao demás oirounstonoios y actual pa
radero se ignoran; para que en término de 
segundo dia oomparezoa en dioho Jusgado 
la referida Jalia acompañada de su ma
dre para reooaooimieoto del Forense; bsjo 
aperoibimiento de que si no lo verifioa, le 
pererá el perjuioio á que hoyo lugor. 

Medrid 25 de Septiembre de 1894.a 
V.° B.°=Moutesino8.=El Seoreterio, Me-
riano Ordáo. 

En virtud de provideneie del Sr. Don 
Juan Aatonio Montesinos Dondoy, Jues 
munioipol suplente del distrito de le A u -
dieocie de este Corte, so oite, Heme y em
plaza á Antonio Lopes Utrers, de trelnte 

y enetro años, soltero, carpintero y natu
ral de Cáceres, ouyos domáo eireunstsnoies 
y sotual paradero se ignoran; para qne en 
término de segundo dís comparezca en 
dicho Jusgsdo á que bogo efectivas los 
responsabilidades á que fué oondenedo; 
bsjo yperoibimiento de qne si no lo veri
fica, le psrsrá el perjuicio á que boye 
lugar. 

Medrid 2tt de Septiembre de 1894.= 
V.° B 0 =Montes inos .=El Seoreterio, Ma
riano Ordás. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrode el die 17 de Septiembre 
último eon el fin de oontrotor 21.300 pares 
de alpargatas paro los confinados en los 
presidios del Reino, y eutorissde este Di
reooión generel para verificar ano nueva 
lioitaoión oon el miomo objeto, se anunoio 
al públioo que dicho subasta tendrá lugar 
en este Centro directivo el día 27 del oo
rriente, á los dos de lo tarde, oon erreglo 
el pliego de oondioiones publicado en le 
Gaceta de Madrid núm. 228, oorrespon
diente al día 16 de Agosto próximo pasado. 

Los lioitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposioión que se inserte el 
final del pliego de oondioiones, ajustán
dose en su lugar el siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., y domioiliedo 

en..., enterodo del pliego de oondioiones 
psre ls subasta anunciada en la Gaceta de 
Madrid, del dia 16 de Agosto último, n ú 
mero 228, oomo asi mismo del nuevo 
onunoio inserto ea le del die..., núm.. . , 
según los ouales se oontrote la adquisición 
de 21.300 pares de alpargates, oon destino 
á los confinados en los presidios del 
Reino, y conformándose en un todo con 
les cláusulas que contiene, se oompromete 
y obligo é entregar dioho numero de pares 
de alpargatas, en los plazos y proposicio
nes que se fijen, cofotmes en material y 
confeoción á lo muestra que aoompaña, al 
precio de..., (aquí se pondrá en letra olere 
le cantidad que se pide por oede por de 
alpargatas, expressdo en pesetas y cénti
mos de pésetes.) 

(Feoha y firme del proponente). 
Modrid 2 Ootubre de 1894,=El Direc

tor general, Antonio Rarroso y Castil lo.= 
Es copia.=*E1 Director general, Barroso. 

Autorizada esta Dirección general pora 
oontratsr en públioa subasta, por tiempo 
de ouatro años, el suministro de víveres 
pora los confinados en el Establecimiento 
penal de Granada y su enfermería, se 
anunoia al público que la lioitaoión ten
drá lugar simultáneamente en este Centro 
directivo y en el loool que designe el Ilus-
trísimo Sr. Presidente de le Jnnto loool 
de prisiones de oquello oiuded, el die 9 
do Noviembre próximo, á les dos de le 
terde, eon erreglo el pliego de condicio
nes que se publioe en le Gaceta de Madrid. 

Pora oouooiiniento de loo lioitadores, 
se haeo saber que el oitedo peñol tiene 
1.026 plasoo, y que el suministro dará 
prinoipio el die 1.° de Enero de 1895. 

Modrid 4 deOctubre de 189i.=EI D i 
rector generel, Antonio Barroso y Cas t i -
llo.=*Es copla.=E1 Director generel, Ba
rroso. 

Tribunal de oposiciones 4 las Cátedras 
de Agricultura, vacantes en loe loati. 

tutos de Cuenca y J a é n 

Los señoreo opositores á les oxpresadai 
Cátedros, D. Juan Monuel Priego y j s r i . 
millo, D. Joaquín Pío Diego Medroso, Doa 
Gasto Harlnoea, D. Antonio Grespi y y a , 
D. Víctor Rnbio Sslssar, D. Manuel p u 

y Sabugo, D. Aniceto Llórente, D. Joa, 
Meríe Hernensaéz, D. Eugenio Moñoz R , . 
naos, D. Gregorio Montesinos, D. Jenaro 
Peres Villerejo, D. Baldomero Lópei Gi. 
ñizares, D. Eugenio Gareíe Iroola, Don 
Julio Fejerdo y Guordiolo, D. Juan Gavi
lán Almusers, D. Manuel Hernández Ma
r ín, D. Antonio Félip y González, D. José 
Benet y Andren, D. Jeime Fernández Cas
tañeda. D. Vieente Beoto Solo, D. Maxi 
miaño Martines Cuesta, D. Antonio Pérez 
Romo, D. José Gastedo y Tejeiro, D. To. 
más Bebiera y Marti, D. Pedro Beraal 
Meseguer, D. Alfonso Caparros, D. Zaca
rías Zorzano y Gomes, D. Guillermo Her
nández de lo Magdalena, D. Joaquín He
rrero y Navarrete, D. Manuel García No-
guerol y D. Juan Prat y Mas; se servirán 
presentarse el día 26 del mes próximo, i 
les einoo de lo tarde, en el Decanato de 
Clonólos de lo Universided Central, á fio 
de proeeder el sorteo de Trinóos, según 
previene el ert. 10 del Reglemento de 
oposiciones. 

E l opositor D. Antonio Félip y Goozí> 
les, deberá justificar ante el Tribunal, 
antes de verificarse este ooto, la edad, el 
título competente y lo capacidad legal 
poro ejercer cargos públicos. 

Los señores opositores que no asistan 
ó no excusen su ausencia del sorteo de 
Trinóos, se entenderá'que renuncian á lai 
oposiciones, oonforme el art. 14 del cita» 
do Reglamento. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 30 de Septiembre de 189 i.=El 
Presidente del Tribunal, Ignaoio Bolívar. 

Comisión de evaluación y repartimiento 
de l a contr ibución terr i tor ial 

de M a d r i d 

Terminedo por ests Comisión el Re
partimiento extroordinario del corriente 
ejercicio económieo, oorrespondiente á ee* 
to capital y su Zona de Ensenohe por los 
aumentos de riqueza urbano declarado! 
en virtud del Real deoreto de 4 de Fe* 
brero de 1893, se annnoia al público qae 
dioho Repartimiento estará expuesto ea 
el loool que ocupa esto ofloino, por espa
cio do oinoo días, á oonter desde lo fecha 
en que aparezca inserto este anuncio eo 
el BOLBTÍN OFICIAL de lo provinoia, á fin 
de que los contribuyentes puedan bseer 
lss reclamaciones que estimen oportunas, 
con estrióte sujeción á los preceptos re
glamentarios. 

Madrid 6 de Ootubre de i894.=Ci 
Presidente, P. O., José Sontos. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

En esta semana han ingresado ec 1* 
Cojo de Ahorros pesetee 296.058 por.1.681 
imposiciones, de lss ouales son nueves 
277, y se han satisfecho por capital é lo* 
te re ses pesetee 313.736 á solioitnd de 540 
imponentes, 238 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Ootubre de 1894.=E1 DI' 
rector, José Alvares Marino. 


